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El amor ciego 
(Cuente) 

, I
Jorge de Liserane se quedó absorto 

al ver á su prima Julia de Armejol, 
cuando ésta regresó del campo, fres
ca como una rosa y más bella que 
nunca.

Julia se olvidó enseguida de la im
presión que había producido á su pri
mo; pero la emoción que Jorge habla 
experimentado persistió en los días su
cesivos.

No podía olvidar ni un instante la 
. voz de aquella mujer, que llegaba á 

sus oídos como un cántico celestial.
Jorge tenía veintidós años, y su for

tuna era suficiente para poder aspirar 
á la mano de su prima, lo cual alen
taba sus esperanzas de unirse en ma
trimonio con la adorada de su carazón. 
Pero una circunstancia extraordinaria 
perturbó de pronto su maravillosa vi
sión.

El oficial de marina Ricardo de Ga- 
lande, que había venido con licencia 
á París, fué presentado á Mr. Arme
jol, y no tardó en demostrar la admi
ración que Juliá le causaba.

Y Jorge comprendió que la mucha
cha, á quien no se había atrevido á 
declarar su amor, hablaba siempre 
con el marino y bailaba con él con 
mucha frecuencia.

Sus celos fueron espantosos, y se in
dignó como si Julia, su amiga de la 
infancia, le hubiese sido infiel y nadie 
tuviese derecho á pretenderla.

No se le ocultaba á Jorge que Mr. 
de Galande, elegante, simpático, real
zado por el prestigio del uniforme y 
poetizado por la magia de lejanas 
avent/.ras, se presentaba á los ojos de 
Julia como un partido •.rillaote, a cau
sa da su parentela, de sus relaciones 
y de su porvenir.

Por tanto, guardó ante su prima una 
reserva inexplicable y dejó de asistir 
á las reuniones y veladas donde sa
bía que debía encontrarla. El esfuer
zo, sin embargo, era sumamente cruel. 
A veces desistía de su propósito para 
ver si ella notaba su actitud y se mos
traba ó no despechada. Hubo un no

. mentó en que llegó á concebir ciertas 
esperanzas, que no tardaron en desva
necerse como por ensalmo.

La licencia del marino tocaba á su 
término y á esto atribuyó la tristeza 

■ que se veía retratada en el rostro de 
. Julia.

Creyó que Mr. de Galande pediría 
la mano de la joven á causa de su 
partida, y que quedaría aplazado el 
matrimonio para el día en que el ma
rino regresara de la expedición que 
iba á emprender.

Cuando Jorge supo que Mr. de Ga
lande había salido de París, observó 
nuevamente á Julia, y se convenció 
de que la tristeza de su prima se acen
tuaba cada vez con mayor fuerza.

—Indudablemente—pensaba Jorge 
• mi rival se ha llevado consigo el 
corazón de esa muchacha.

Esta convicción le obligó á insistir 
en su retraimlen.o y á lamentar de 
continuo la ingratitud y la traición de 
Julia.

II
Cuando terminó el invierno, Mr. 

Armejol y su hija, siguiendo la cos
tumbre de todos los veranos, f ueron 
á pasar un mes al castillo de Lisera
ne, situado en las márgenes de un cau
daloso río de la Turena.

La tristeza de Julia había tomado 
extraordinarias proporciones, y Jor
ge, al ver la palidez de su prima, lle
gó á temer por la salud de la mujer 
á quien tanto amaba.

Ante la situación de Julia renació 
en el corazón del joven su afecto, aje
no á todo egoísmo y á toda idea mez
quina.

— ¡Pobre criatura!—pensaba Jorge. 
í—Habrá creído en el amor de ese

t hombre, suponiendo que pediría si 
mano, y es posible que á estas horas 
no haya recibido ni una sola carta ds 
Mr. de Galande. ¡Sí se habrá olvidado 
de ella el marino!

Jorge comprendía el dolor de su 
prima, sufría como ella y estaba 
indignado contra el oficial. Hubo un 
momento en que hasta le asaltaron 
deseos de ir en busca de Mr. de Ga
lande, para hacerle regresar á Paris, 
á fin de que cumpliera con su palabra 
de casamiento, en caso de que se la 
hubiera dado á Julia. Probablemente, 
el marino no tendría conciencia del 
daño que había causado.

Pero los vanos proyectos que ger
minaban en su cerebro se iban des
truyendo poco á poco ante la convic
ción de su impotencia.

Jorge se consagró á cuidar á Julia, 
; como si estuviese enferma y á rodear

la de todo género de atenciones, por 
más que esta forzosa actitud le des
trozara el corazón.

III
i Una mañana leia Jorge un periódi

co, en el que le llamó de pronto la 
atención una noticia estupenda. Era 
el anuncio de la boda de Mr. Galande, 
que debía celebrarse en Lorient.

Jorge bajó al jardín á dar un paseo, 
y encontró á su prima junto á un sur
tidor.

Al verla, escondió el periódico; pe
ro Julia lo notó y dijo:

—¿Por qué has escondido ese pe
riódico? Dámelo en seguida.

—Pero mujer...
—No hay pero que valga.
— Ya te lo daré después.
—No, ahora mismo.
—Te suplico que ne lo leas.
Jorge dió el periódico á su prima y 

t se quedó inmóvil, temeroso de lo que 
i pudiera ocurrir á Julia con la lectura 
' de la fatal noticia.

La jóven recorrió con avidez el pe
riódico y no tardó en encontrar el 
suelto en cuestión.

Después de leerlo, exclamó:
— ¡Calla! ¡Con que se casa Mr. de 

Galande! ¡Cuánto me alegro!
Los dos primos se miraron, y des

pués de un momento de silencio, dijo 
Julia:

» —¿Y esa era la noticia que querías
■ ocultarme?

—¿Pero no amas á ese hombre?
— ¿Quién, yo?
La muchacha se echó á reir como 

una loca, mirando con sorpresa á su 
primo.

—¿Pues á qué obedece esa tristeza 
que te aflige desde que partió el ma
rino?—preguntó Jorge.

— ¡Creo que has perdido el juicio! — 
contestó Julia.

Un súbito rayo de luz les demostró 
el mutuo error en que estaban.

De repente exclamaron los dos á 
un tiempo:

— ¡Julia!
- ¡Jorge!
Cayeron el uno en brazos del otro y 

se juraron eterno amor, lamentando 
la torpeza de que entrambos habían 
sido víctimas.

Al día siguiente, Jorge pidió á Mr. 
de Armejol la mano de su hija, y á los 
pocos dias se celebró en Paris el ma
trimonio de los dos primos.

Ju a n  Re ib r a s h

MINISTERIO DE ESTADO

Centro 
de información comercia!

• Nú me r o  4
Comercio con Colombia

Por el interés que puedan ofrecer al 
comercio español de exportación, se 
publican las siguientes noticias acer
ca de las transaciones de las casas 
europeas con la República de Colom
bia.

«Los exportadores ingleses traba
jan, unos, en calidad de comisionistas, 
vendiendo á los precios de fábrica y 
cargando simple comisión; otros, co
mo comerciantes, vendiendo á precios 
que ellos fijan, pero sin cargar comi
sión, aunque incluyen ya su beneficio. 
La mayor parte han adoptado este úl
timo sistema, y á los precios agregan 
en factura todos los gastos, como son 
plegado de las piezas de géneros, em
paque, despacho, flete, seguro maríti
mo, timbres, comisión de Banco, fac
tura consular, gasto de corresponden-

, cia, etc. etcétera y además cargan y 
abonan intereses en cuenta corriente, 
á razón de 5 ó 6 por 100 anual, según 
los importadores atrasan ó adelantan 
sus pagos á las fechas de los venci
mientos, acostumbrando enviar á és
tos los extractos de sus cuentas co
rrientes cada semestre, cerrados en 
30 de junio y 31 de diciembre.

Las casas de Paris cargan, invaria
blemente, comisión de 2 á 5 por 100, 
según les plazos, y las de Hamburgo 
y Bremen, que usan el mismo sistema, 
poco más ó menos, cargan en factu
ra todos los gastos, intereses, etc., co
mo las inglesas.

El empaque ó embalaje de las mer
cancías merece especial mención, que 
deben tener muy presente los exporta
dores españoles. Para los mercados de 
la costa del Atlántico, los empaques 
pueden ser, poco más ó menos, como 
para los demás puertos sud-america- 
nos de la misma costa, y no hay nece
sidad de determinar peso para cada 
fardo ó caja; pero el empaque de mer
cancías para las plazas del interior, 
como Bogotá, Modellín, Bucaraman- 
ga, Ocaña, Cali, Popayan, Manizales, 
etc., es asunto de la más alta impor
tancia, pues exige el mayor cuidado, 
no solo para porteger la mercancía de 
las lluvias torrenciales en el tránsito 
por tierra, sino también por el peso 
que debe asignarse K cada bulto para 
ser trasportados cada dos en una mu- 
la, único vehículo en este montañoso 
país, sin caminos de hierro ni carrete
ras. Las mercancías que mejor acon
dicionadas vienen para este fin son las 
inglesas, las francesas después, luego 
las alemanas. Con cinchos y prensa
dos vienen los fardos de la Gran Bre- 
taía, los flejes de hierro y de tres 
cuartos de pulgada de ancho.

El empaque se verifica así alrede
dor de las piezas que han de compo
ner el bulto, se enrolla un papel bien 
fuerte y resistente á la tracción y de 
color oscuro (en manera alguna papel 

Ide estraza); sobre dicho papel, una ó 
dos fajas de dos metros 75 de largo 
por unos 95 centímetros de ancho de 
una tela de cáñamo que se produce en 
Dundée (Escocia), denominada en Co
lombia coleta, una especie de lonilla 
apropiada para velas de embarcacio
nes menores,si bien más ralo el tejido. 
Sobre la envoltura ó envolturas de co
leta (si se encargó que se pusiese más 
de una) se enrolla un encerado de 
tan buena calidad como sea posible, y 
de tamaño que envuelva perfecta
mente el bulto: este encerado tiene 
una capa de alquitrán vegetal (abso
lutamente sin mezcla de sebo), y su 
tela, más ordinaria que la de la coleta 
pero tupida, que resulte impermeable; 
al exterior del encerado se enrolla 
una tela de arpillera. Algunos comer
ciantes, en vez de coletas, y otros, 
además de una coleta, hacen empacar 
con colchas blancas ó de color, ó con 
mantas, frazadas, austríacas de unión 
o mezcla de lana y algodón de clase 
ordinaria, con listas de muy vivos co
lores.

El calzado y otros ¡artículos que se 
han de importar en cajas, deben traer 
papel fuerte encerado y arpillera al 
exterior de aquélla en el orden expre
sado. El grueso de la madera de las ca
jas lo bastante para ofrecer seguridad 
de la mercancía, pero teniendo pre
sente que los derechos de Aduanase 
satisfacen por peso bruto.

Toda mercancía que pueda enviar
se en fardos, no debe venir en cajas.

El peso de cada bulto debe ser de 
75 á 80 kilos para Bogotá, Medellín y 
Manisales; 65 kilos para Bucaraman- 
ga; de 70 á 75 kilos para Ocaña, y de 
80 á 100 kilos para Honda, porqne su
ben en vapores el rio Magdalena, si
guiendo corto trayecto en ferro-carril. 
No deja de tener importancia el evitar 
el envío de bultos de menor peso que 
el indicado para cada una de dichas 
plazas, pues ocasiona proporcional
mente mayores gastos de Aduanas y 
transportes. Tampoco deben exceder 
los pesos de lo dicho,porque los arrie
ros los postergan á los pequeños,y co
bran mucho más por su acarreo. La 
carga es de 125 á 160 kilos por muía; 
esto es, dos bultos.
Cosas de consignación é importación 

de aceite de oliva
En Alemania

En Hamburgo: M. Kelting et C.*— 
Walsoe et Hagen.— J. W. Hamdorff 
(Alton»),—Becker et Franck Nachfl,

—H. W. Wierners.—Stegers et Roeck. 
—Schoppe ot Stoltgemberg.

En Egipto
En Alejandría: Nicolás Papp.—- 

Barbulla fréres.—M. Alby —Mavreli 
et Barabuti.

En Francia
En Bayona: V.* Pcgnac y C.“ — 

Rouffet et Castelbon.—Alvarez Pe- 
reyre.

En Burdeos: Goyeneche, 35, rué 
Boudet—Alisth, rué Caussan. Credit 
Lyonnais.— Societé Bordelaise. — Du- 
ret, 24, rué Condillac.

En Ordu: Alcaraz, rué Tlemcen, 30. 
—Alenda Almodóvar, Arsenal, 43. — 
Botella, Manuel, BL Malakoff, 10.— 
Román, Diego, Bd. Seguin, 44.—Vi
cedo, Bd. 2, rué Zonaves, 11.—Vives, 
Valero, Galán, Bi. National, 41.

En Inglaterra
, En Glasgoto.—Aceite de mesa: Cul- 

ting Sheed, 25. Hope Street.— G. Gon- 
die, 32, York Street.—G. Guest, 5, 
Oswald Street.-F. Shearer ot 0.°, 
55, Robertson Street.

Aceite de oliva para Farmacias: 
W. et R. Hatrick et O.* 137, Water- 
loo Street.--Brown Brothers et C.e, 
35 et 37 Washington Street.—Glas
gow Apothecaries C.*, 57-59, Glass- 
ford Street.

Aceite de oliva para la industria: 
Henderson Hogg A. C.°, 15, Cadogan 
Street.—L. et J. Me. Lellan, 65-67, 
Port Dundas Road.—Roveley et Dik, 
40. Bath Street.

Eu los países bajos
En Rotterdam: J. S. van Aalten.— 

Itendrik Bd. Vigver.—Gebr Catg.— 
Fol Jimz. et C.° mrn. Dyserinck y Z., 
en Itaarlen.

Un pleito literario
La Ilustración Española y A merica- 

na ha pedido al eminente jurisconsulto 
don Francesco Silvela su dictamen so
bre el pleito, más bien la porfía litera
ria que se ha suscitado con motivo del 
estreno de la zarzuela Curro Vargas 
de los señores Paso y Dicenta, entre 
estos señores y los herederos de Alnr- 
con, autor de El niño de la Bola, de la 
que dicen ha sido tomado Curro Var
gas.

Hé aquí los términos en que el se
ñor Silvela ha evacuado la consulta 
que se le hacía:

«Señor Director de La Ilustración 
Española y Americana.

, Muy señor mío y amigo de mi con
sideración: Me honra y lisonjea por 
extremo que el autorizado periódico 
que usted dirige desee publicar algu
nas apreciaciones jurídicas mías so
bre la cuestión de propiedad literaria, 
suscitada con motivo de la representa
ción de Curro Vargas, por ser esta 
obra dramática trasunto confesado de 
una novela de Alarcón.

No me decido á formular un juicio, 
con análisis de puntos de hecho y 
consideraciones de derecho, que re
solviera sobre el caso con las formas ó 
pretensiones de sentencia en un litigio 
posible, pero no quiero negar á su 
amable invitación una respuesta en la 
que se contengan sumariamente mis 
opiniones sobre el punto de doctrina 
legal que más preocupa á las gentes 
interesadas en la vida literaria.

La protección que la ley de 1879, 
que es la vigente sobre propiedad in
telectual, presta á los derechos de au
tor, es por extremo solícita; pero for
zosamente tiene que confiar á la apre 
dación del juez dj hecho el decidir si 
la obra acusada de reproducción ile
gal ha usurpado una propiedad creada 
ó se ha inspirado en un pensamiento 
ajeno.

La ley protege la forma literaria; 
pero no puede llegar, no lo intenta si
quiera, á la idea.

Según los artículos l.e, 7.° y 8.* de 
la ley, para los tiestos de constituir 
un dominio explotable en tratos y su
cesiones, crea el que dá forma mate
rial a un pensamiento y lo encierra 
en un conjunto de palabras, signos ó 
lineas que hacen de él una obra per
sonal; pero lo que no es forma,la idea, 
el pensamiento generador, no es sus
ceptible de tal apropiación, y el suje
tarle á ella conduciría á las mayores 
desigualdades, y por tanto, á las más 
irritantes injusticias. ■

El plagio al que puede alcanzar el 
legislador no es la imitación, sino la 
sustracción de la forma que otro ela
boró para publicarla ó representarla 
como propia: la originalidad do un

; carácter,de un enredo,de una relación 
que constituya una ley descubierta do 
la materia ó del espíritu, son valores 
del ingenio humano, cuya generación 
ó genealogía perdiguen el crítico y el 
erudito, pero que escapan al dominio 
del derecho.

Sería curioso investigar basta dón
de alcanzarán las posibles demandas 
reivindicatorias del pensamiento de 
una fábula de Samaniego: Shakespea
re, Calderón, Moliére, Zorrilla, en 
cuanto t Ih. originalidad de la idea de 
sus más preciadas obras, tendrían que 
confesarse 3omo «el menor padre» de 
todos los que las engendraron.

Dónde hay aprovechamientos de 
una íorma literaria construida por 
otro, hay usurpación que la ley puede 
perseguir; donde se advierte imitación 
del pensamiento, de la idea, con ela
boración de diferente, puede haber 
plagio, pero no hay reivindicación le
gal posible.

La transformación de la novela en 
drama, cuando se limita á la mera 
adaptación del libro á la escena, no 
se duda hoy en Francia que constitu
ye un derecho privativo del novelis
ta; se decidió así en 1840, en un pro
ceso célebre seguido sobre una obra 
de Musset, y se ha mantenido en otros 
casos análogos sobre adaptación de 
dramas á libretos de ópera, y en Es
paña entiendo que decirian lo propio 
los Tribunales si la forma y estructura 
de la trama, de los caracteres, perso
najes y escenas se conserva; paro no 
si se toma el pensamiento, el enredo, 
que también pudo ser, y es en muchos 
casos, ajeno á la inventiva del nove
lista.

Por más que se haya dicho como 
fácil proposición que la propiedad li
teraria es una propiedad, el legislador 
y el juez, al amparar los derechos de 
la personalidad humana, aplicados y 
estendidos á una obra de arte, sienten 
á menudo que la creación del pensa
miento y sus aprovechamientos y fe
cundaciones sucesivas son más difíci
les de seguir y sujetar A apropiacio
nes individuales que las aguas, y aun 
que los aires, si eu ellos cupiera domi
nio y posesión, y es fuerza dejar al 
arbitrio humano la apreciación bien 
insegura de dónde y cuándo el plagio 
ó la reminiscencia ó la imagen trans
mitida á otro ingenio constituyen usur
pación, y en ese arbitrio las más Am
plias interpretaciones serán siempre 
las más legítimas.

Las verdaderas creaciones geniales 
son cosa tan grande que escapan á la 
protección de la ley, y no lo necesi
tan; se ciernen en regiones superiores 
á los cercados y agrimensuras del 
suelo; y las originalidades que pudié
ramos llamar de segundo orden, y só
lo consiste en que se atavíe con algo 
más ó menos de cuidado al disfraz, ó 
se remonte á algunas generaciones el 
préstamo, no merecen en rigor de de
fensa.

Quede á la gran comunidad de las 
ideas que se cruzan y se fecundan, la 
mayor libertad y amplitud posible de 
mútuos aprovechamientos, para bus
car en las impresiones y contempla
ciones de las obras de todos inspira
dores de producción nueva, y resér
vense los acotamientos y deslindes de 
la que el pensamiento haya encontra
do expresión concreta . — Francisco 
Silvela.—Madrid, Diciembre de 1898.

En Gibraltar
El Regional de Sevilla publica las si, 

guientes interesantes noticias referen
tes al Peñón.

«Los ingleses no dejan pasar día sin 
realizar ejercicios y maniobras milita
res en la plaza calpense

Y mientras ellos, atentos en la rea
lización de los bélicos proyectos que 
se han trazados, encaminados todos á 
algún plan ofensivo en el Estrecho de 
Gibraltar, y en el que ni España ni Ma
rruecos son agenos.

Ya están para terminarse en Gibral
tar las importantes y formidables ba
terías que con tanta reserva, pues du
rante el tiempo que han durado las 
obras no se ha consentido que nadie 
absolutamente nadie las examine, en 
el sitio del Peñón conocido con el nom
bre de Pico del Mortero, ha construi
do el gobierno ingles, y cuyas más 
principales piezas de artillería están 
emplazadas con dirección á Sierra Car 
boner»,

M.C.D. 2022
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El amor ciego
(Cuente)

I
Jorge de Liserane se quedó absorto 

al ver á su prima Julia de Armejol, 
cuando ésta regresó del campo, fres
ca Como una rosa y más bella que 
nunca.

Julia se olvidó enseguida de la im
presión que había producido á su pri
mo; pero la emoción que Jorge había 
experimentado persistió en los días su
cesivos.

No podía olvidar ni un instante la 
voz de aquella mujer, que llegaba á 
su» oídos como un cántico celestial.

Jorge tenía veintidós años, y su for
tuna era suficiente para poder aspirar 
á la mano de su prima, lo cual alen
taba sus esperanzas de unirse en ma
trimonio con la adorada de su carazón. 
Pero una circunstancia extraordinaria 

í perturbó de pronto su maravillosa vi
sión.

El oficial de marina Ricardo de Ga- 
lande, que habla venido con licencia 
á París, fué presentado á Mr. Arme
jol, y no tardó en demostrar la admi
ración que Juíiá le causaba.

Y Jorge comprendió que la mucha
cha, A quien no se había atrevido á 
declarar su amor, hablaba siempre 
con el marino y bailaba con él con 
mucha frecuencia.

Sus celos fueron espantosos, y se in
dignó como si Julia, su amiga de la 
infancia, le hubiese sido infiel y nadie 
tuviese derecho á pretenderla.

No se le ocultaba á Jorge que Mr. 
de Galaude, elegante, simpático, real
zado por el prestigio del uniforme y 
poetizado por la magia de lejanas 
aven;/.ras, se presentaba á los ojos de 
Julia como un partido orillante, a cau
sa de su parentela, dé sus relaciones 
y do su porvenir.

Por tanto, guardó ante su prima una 
reserva inexplicable y dejó de asistir 
á las reuniones y veladas doude sa
bía que debía encontrarla. El esfuer
zo, sin embargo, era sumamente cruel. 
A veces desistía de su propósito para 
rer si ella notaba su actitud y se mos- 

, traba ó no despechada. Hubo un mo- 
1 mentó en que llegó á concebir ciertas 

esperanzas, que no tardaron en desva
necerse como por ensalmo.

La licencia del marino tocaba á su 
término y á esto atribuyó la tristeza 
que se veía retratada en el rostro de 

. Julia.
Creyó que Mr. de Galande pediría 

la mano de la joven á causa de su 
partida, y que quedarla aplazado el 
matrimonio para el día en que el ma
rino regresara de la expedición que 
iba á emprender.

Cuando Jorge supo que Mr. de Ga
lande habla salido de París, observó 
nuevamente á Julia, y se convenció 
de que la tristeza de su prima se acen
tuaba cada vez con mayor fuerza.

—Indudablemente—pensaba Jorge 
■ mi rival se ha llevado consigo el 
corazón de esa muchacha.

Esta convicción le obligó A insistir 
en su retraimiento y A lamentar de 
continuo la ingratitud y la traición de 
Julia.

II
Cuando terminó el invierno, Mr. 

Armejol y su hija, siguiendo la cos
tumbre de todos los veranos, f ueron 
á pasar un mes al castillo de Lisera- 
ne, situado en las márgenes de un cau
daloso río de la Turena.

La tristeza de Julia había tomado 
extraordinarias proporciones, y Jor
ge, al ver la palidez de su prima, lle
gó á temer por la salud de la mujer 
á quien tanto amaba.

Ante la situación de Julia renació 
en el corazón del joven su afecto, aje
no á todo egoispio y á toda idea mez
quina.

— ¡Pobre criatura’—pensaba Jorge. 
í— Jlabrá creído en el amor de ese
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hombre, suponiendo que pediría si 
mano, y es posible que á estas horas 
no haya recibido ni una sola carta ds 
Mr. de Galande. ¡Si se habrá olvidado 
de ella el marino!

Jorge comprendía el dolor de su 
prima, sufría como ella y estaba 
indignado contra el oficial. Hubo un 
momento en que hasta le asaltaron 
deseos de ir en busca de Mr. de Ga
lande, para hacerle regresar á Parí», 
A fin de que cumpliera con su palabra 
de casamiento, en caso de que se la 
hubiera dado A Julia. Probablemente, 
el marino no tendría conciencia del 
daño que había causado.

Pero lo» vanos proyectos que ger
minaban en su cerebro se iban des
truyendo poco á poco ante la convic
ción de su impotencia.

Jorge se consagró i cuidar A Julia, 
como si estuviese enferma y A rodear
la de todo género de atenciones, por 
más que esta forzosa actitud le des
trozara el corazón.

III
Una mañana leía Jorge un periódi

co, en el que le llamó de pronto la 
atención una noticia estupenda. Era 
el anuncio de la boda de Mr. Galande, 
que debí* celebrarse en Lorient.

Jorge bajó al jardín á dar un paseo, 
y encontró á su prima junto á un sur
tidor.

Al verla, escondió el periódico; pe
ro Julia lo notó y dijo:

— ¿Por qué has escondido ese pe
riódico? Dámelo en seguida.

—Pero mujer...
—No hay pero que valga.
— Ya te lo daré después.
—No, ahora mismo.
—Te suplico que ne lo leas.
Jorge dió el periódico á su prima y 

se quedó inmóvil, temeroso de lo que 
pudiera ocurrir á Julia con la lectura 
de la fatal noticia.

La jóven recorrió con avidez el pe
riódico y no tardó en encontrar el 
suelto en cuestión.

Después de leerlo, exclamó:
— ¡Calla! ¡Con que se casa Mr. de 

Galande! ¡Cuánto me alegro!
Los dos primos se miraron, y des

pués de un momento de silencio, dijo 
Julia:

—¿Y esa era la noticia que querias 
ocultarme?

—¿Pero no amas á ese hombre?
— ¿Quién, yo?
La muchacha se echó á reir como 

una loca, mirando con sorpresa A su 
primo.

—¿Pues á qué obedece esa tristeza 
que te aflige desde que partió el ma
rino?—preguntó Jorge.

— ¡Creo que has perdido el juicio! — 
contestó Julia.

Un súbito rayo de luz les demostró 
el mutuo error en que estaban.

De repente exclamaron los dos A 
un tiempo:

— ¡Julia!
- ¡Jorge!
Cayeron el uno en brazos del otro y 

se juraron eterno amor, lamentando 
la torpeza de que entrambos habían 
sido víctimas.

Al día siguiente, Jorge pidió á Mr. 
de Armejol la mano de su hija, y á los 
pocos días se celebró en Paria el ma
trimonio de los dos primos.

Ju a n  Re ib r a o h
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Centro 
de información comercial

• Nú me r o  4
Comercio con Colombia

Por el interés que puedan ofrecer al 
comercio español de exportación, se 
publican las siguientes noticias acer
ca de las transaciones de las casas 
europeas con la República de Colom
bia.
, «Los exportadores ingleses traba
jan, unos, en calidad de comisionistas, 
vendiendo á los precios de fábrica y 
cargando simple comisión; otros, co
mo comerciantes, vendiendo á precios 
que ellos fijan, pero sin cargar comi
sión, aunque incluyen ya su beneficio. 
La mayor parte han adoptado este úl
timo sistema, y A los precios agregan 
en factura todos los gastos, como son 
plegado de las piezas de géneros, em
paque, despacho, flete, seguro maríti
mo, timbres, comisión de Banco, fac
tura consular, gasto de corresponden-
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cia, etc. etcétera y además cargan y 
abonan intereses en cuenta corriente, 
á razón de 5 ó 6 por 100 anual, según 
los importadores atrasan ó adelantan 
sus pagos á las fechas de los venci
mientos, acostumbrando enviar A és
tos lo» extractos de sus cuentas co
rrientes cada semestre, cerrados en 
30 de junio y 31 de diciembre.

Las casas de Paria cargan, invaria
blemente, comisión de 2 á 5 por 100, 
según les plazo», y las de Hamburgo 
y Bremen, que usan el mismo sistema, 
poco más ó menos, cargan en factu
ra todo» los gastos, intereses, etc., co- 

’ mo las inglesas.
El empaque ó embalaje de la» mer

cancías merece especial mención, que 
deben tener muy presente los exporta
dores españoles. Para los mercados de 
la costa del Atlántico, los empaques 
pueden ser, poco más ó menos, como 
para los demás puertos sud-america- 
nos de la misma costa, y no hay nece
sidad de determinar peso para cada 
fardo ó caja; pero el empaque de mer- 
cancias para las plazas del interior, 
como Bogotá, Modellín, Bucaraman- 
ga, Ocaña, Cali, Popayan, Manizales, 
etc., es asunto de la más alta impor
tancia, pues exige el mayor cuidado, 
no solo para poiteger la mercancía de 
las lluvias torrenciales en el tránsito 
por tierra, sino también por el peso 
que debe asignarse A cada bulto para 
ser trasportados cada dos en una mu- 
la, único vehículo en este montañoso 
pais, sin caminos de hierro ni carrete
ras. Las mercancías que mejor acon
dicionadas vienen para este fin son las 
inglesas, las francesas después, luego 
las alemanas. Con cinchos y prensa
dos vienen los fardos de la Gran Bró
tala, los flejes de hierro y de tres 
cuartos de pulgada de ancho.

El empaque se verifica así alrede
dor de las piezas que han de compo
ner el bulto, se enrolla un papel bien 
fuerte y resistente á la tracción y de 
color oscuro (en manera alguna papel 
de estraza); sobre dicho papel, una ó 
do» fajas de dos metros 75 de largo 
por unos 95 centímetros de ancho de 
una tela de cáñamo que se produce en 
Dundée (Escocia), denominada en Co
lombia coleta, una especie de lonilla 
apropiada para velas de embarcacio
nes menores,si bien más ralo el tejido. 
Sobre la envoltura ó envolturas de co
leta (si se encargó que se pusiese más 
de una) se enrolla un encerado de 
tan buena calidad como sea posible, y 
de tamaño que envuelva perfecta
mente el bulto: este encerado tiene 
una capa de alquitrán vegetal (abso
lutamente sin mezcla de sebo), y su 
tela, más ordinaria que la de la coleta 
pero tupida, que resulte impermeable; 
al exterior del encerado se enrolla 
una tela de arpillera. Algunos comer
ciantes, en vez de coletas, y otros, 
además de una coleta, hacen empacar 
con colchas blancas ó de color, ó con 
mantas, frazadas, austríacas de unión 
o mezcla de lana y algodón de clase 
ordinaria, con listas de muy vivos co
lores.

El calzado y otros ¡artículos que se 
han de importar en cajas, deben traer 
papel fuerte encerado y arpillera al 
exterior de aquélla en el orden expre
sado. El grueso de la madera de las ca
jas lo bastante para ofrecer seguridad 
de la mercancía, pero teniendo pre
sente que los derechos de Aduana se 
satisfacen por peso bruto.

Toda mercancía que pueda enviar
se en fardos, no debe venir en cajas.

El peso de cada bulto debe ser de 
75 A 80 kilos para Bogotá, Medellín y 
Manisales; 65 kilos para Bucaraman- 
ga; de 70 A 75 kilos para Ocaña, y de 
80 A 100 kilos para Honda, porqne su
ben en vapores el rio Magdalena, si
guiendo corto trayecto en ferro-carril. 
No deja ds tener importancia el evitar 
el envío de bultos de menor peso que 
el indicado para cada una de dichas 
plazas, pues ocasiona proporcional
mente mayores gastos de Aduanas y 
transportes. Tampoco deben exceder 
los pesos de lo dicho,porque los arrie
ros los postergan á los pequeños,y co
bran mucho más por su acarreo. La 
carga es de 125 á 160 kilos por muía; 
esto es, dos bultos.
Cosas de consignación é importación 

de aceite de oliva
En Alemania

En Hamburgo: M. Kelting et C.*— 
Walsoe et Hagen.— J. W. Hamdorff 
(Altona).—Becker et Franck Nachfl,
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, —H. W. Wierners.—Stegers et Roeck. 
—Schoppe ot Stoltgemberg.

En Egipto
En Alejandría: Nicolás Papp.— 

Barbulia fréres.— M. Alby-Mavreli 
et Barabuti.

En Francia
En Bayona: V.* Pcgnac y C.a — 

Rouffet et Castelbon.—Alvarez Pe- 
reyre.

En Burdeos: Goyeneche, 35, rué 
Boudet.—Alisth, rué Caussan. Credit 
Lyonnais.—Societé Bordelaise. —Du- 
ret, 24, rué Condillac.

En Ordu: Alcaraz, rué Tlemcen, 30. 
—Alenda Almodóvar, Arsenal, 43. — 
Botella, Manuel, Bi. Malakoff, 10.— 
Román, Diego, Bd. Seguin, 44.—Vi
cedo, Bd. 2, rué Zonaves, 11.— Vives, 
Valero, Galán, Bi. National, 41.

En Inglaterra
, En Glaigoio.—Aceite de mesa: Cul- 

ting Sheed, 25. Hope Street.— G. Gon- 
die, 32, York Street.—G. Guest, 5, 
Oswald Street.-F. Shearer ot C.0, 
55, Robertson Street.

Aceite de oliva para Farmacias: 
W. et R. Hatrick et O.* 137, Water- 
loo Street.--Brown Brothers et C.*, 
35 et 37 Washington Street.—Glas
gow Apothecaries O.*, 57-59, Glass- 
ford Street.

Aceite de oliva para la industria: 
Henderson Hogg A. C.°, 15, Cadogan 
Street.—L. et J. Me. Lellan, 65-67, 
Port Dundas Road.—Roveley et Dik, 
40. Bath Street.

Eu los países bajo»
En Rotterdam: J. S. van Aalten.— 

Itendrik Bd. Vigver.—Gebr Catg.— 
Fol Jimz. et C.° mrn. Dyserinck y Z., 
en Itaarlen.

Un pleito literario
La Ilustración Española y America

na ha pedido al eminente jurisconsulto 
don Francisco Silvela su dictámen so
bre el pleito, más bien la porfía litera
ria que se ha suscitado con motivo del 
estreno de la zarzuela Curro Vargas 
de los señores Paso y Dicenta, entre 
estos señores y los herederos de Alar- 
con, autor de El niño de la Bola, de la 
que dicen ha sido tomado Curro Var
gas.

Hé aquí los términos en que el se
ñor Silvela ha evacuado la consulta 
que se le hacía:

«Señor Director de La Ilustración 
Española y Americana.

Muy señor mío y amigo de mi con
sideración: Me honra y lisonjea por 
extremo que el autorizado periódico 
que usted dirige desee publicar algu
nas apreciaciones jurídicas mías so
bre la cuestión de propiedad literaria, 
suscitada con motivo de la representa
ción de Curro Vargas, por ser esta 
obra dramática trasunto confesado de 
una novela de Alarcón.

No me decido á formular un juicio, 
con análisis de puntos de hecho y 
cong/ideraciones de derecho, que re
solviera sobre el caso con las formas ó 
pretensiones de sentencia en un litigio 
posible, pero no quiero negar á su 
amable invitación una respuesta en la 
que se contengan sumariamente mis 
opiniones sobre el punto de doctrina 
legal que más preocupa á las gentes 
interesadas en la vida literaria.

La protección que la ley de 1879, 
que es la vigente sobre propiedad in
telectual, presta á los derechos de au
tor, es por extremo solícita; pero for
zosamente tiene que confiar á la apre 
ciación del juez d j hecho el decidir si 
la obra acusada de reproducción ile
gal ha usurpado una propiedad creada 
ó se ha inspirado en un pensamiento 
ajeno.

La ley protege la forma literaria; 
pero no puede llegar, no lo intenta si
quiera, A la idea.

Según los artículos 1.*, 7.° y 8.* de 
a ley, para los eteetos de constituir 

un dominio explotable en tratos y su
cesiones, crea el que dá forma mate
rial á un pensamiento y lo encierra 
en un conjunto de palabras, signos ó 
lineas que hacen le él una obra per
sonal; pero lo que no es forma,la idea, 
el pensamiento generador, no es sus
ceptible de tal apropiación, y el suje
tarle A ella conduciría A las mayores 
desigualdades, y por tanto, A las" más 
irritantes injusticias. ■

El plagio al que puede alcanzar el 
legislador no es la imitación, sino la 
sustracción de la forma que otro ela
boró para publicarla ó representarla 
como propia: la originalidad do un
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carácter,de un enredo,de una relación 
que constituya una ley descubierta do 
la materia ó del espíritu, son valores 
del ingenio humano, cuya generación 
ó genealogía persiguen el critico y el 
erudito, pero que escapan al dominio 
del derecho.

Sería curioso investigar hasta dón
de alcanzarán las posibles demandas 
reivindicatorias del pensamiento de 
una fábula de Samaniego: Shakespea
re, Calderón, Moliére, Zorrilla, en 
cuanto í la originalidad de la idea de 
sus má» preciadas obras, tendrían que 
confesarse como «el menor padre» de 
todos los que las engendraron.

Dónde hay aprovechamientos de 
una íorma literaria construida por 
otro, hay usurpación que la ley puede 
perseguir; donde se advierte imitación 
del pensamiento, de la idea, con ela
boración de diferente, puede haber 
plagio, pero no hay reivindicación le
gal posible.

La transformación de la novela en 
drama, cuando se limita á la mera 
adaptación del libro á la escena, no 
se duda hoy en Francia que constitu
ye un derecho privativo del novelis
ta; se decidió así en 1810, en un pro
ceso célebre seguido sobre una obra 
de Musset, y se ha mantenido en otros 
casos análogos sobre adaptación de 
dramas á libretos de ópera, y en Es
paña entiendo que decirian lo propio 
los Tribunales si ia forma y estructura 
de la trama, de los caracteres, perso
najes y escenas se conserva; pero no 
si se toma el pensamiento, el enredo, 
que también pudo ser, y es en muchos 
casos, ajeno ála inventiva del nove
lista.

Por más que se haya dicho como 
fácil proposición que la propiedad li
teraria es una propiedad, el legislador 
y el juez, al amparar los derechos de 
la personalidad humana, aplicados y 
estendidos A una obra de arte, sienten 
á menudo que la creación del pensa
miento y sus aprovechamientos y fe
cundaciones sucesivas son más difíci
les de seguíj^y sujetar á apropiacio
nes individuales que las aguas, y aun 
que los aires, si eu ellos cupiera domi
nio y posesión, y es fuerza dejar al 
arbitrio humano la apreciación bien 
insegura de dónde y cuándo el plagio 
ó la reminiscencia ó la imagen trans
mitida á otro ingenio constituyen usur
pación, y en ese arbitrio las más Am
plias interpretaciones serán siempre 
las más legítimas.

Las verdaderas creaciones geniales 
son cosa tan grande que escapan á la 
protección de la ley, y no lo necesi
tan; se ciernen en regiones superiores 
á los cercados y agrimensuras del 
suelo; y las originalidades que pudié
ramos llamar de segundo orden, y só
lo consiste en que se atavie con algo 
más ó menos de cuidado al disfraz, ó 
se remonte á algunas generaciones el 
préstamo, no merecen en rigor de de
fensa.

Quede á la gran comunidad de las 
ideas que se cruzan y se fecundan, la 
mayor libertad y amplitud posible de 
mútuos aprovechamientos, para bus
car en las impresiones y contempla
ciones de las obras de todos inspira
dores de producción nueva, y resér
vense los acotamientos y deslindes de 
la que el pensamionto haya encontra
do expresión concreta . — Francisco 
Silvela.—Madrid, Diciembre de 1898.

En Gibraltar
El Regional de Sevilla publica las si, 

guientes interesantes noticias referen
tes al Peñón.

«Los ingleses no dejan pasar día sin 
realizar ejercicios y maniobras milita
res en la plaza calpense

Y mientras ellos, atentos en la rea
lización de los bélicos proyectos que 
se han trazados, encaminados todos á 
algún plan ofensivo en el Estrecho de 
Gibraltar, y en el que ni España ni Ma
rruecos son agenos.

Ya están para terminarse en Gibral
tar las importantes y formidables ba
terías que con tanta reserva, pues du
rante el tiempo que han durado las 
obras no se ha consentido que nadie 
absolutamente nadie las examine en 
el sitio del Peñón conocido con el nom
bre de Pico del Mortero, ha construi
do el gobiarno ingles, y cuyas más 
principales piezas de artillería están 
emplazadas con dirección á Sierra Car 
bonera,
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Eq  la Pui>ta de Europa han sido co
locados ya los nevisimos y potentes 
cañones que han de defender aquella 
importante parte del Estrecho, y cuyos 
proyectiles tienen un alcance de más 
de doce millas, que es la anchura to
tal del Estrecho en el referido sitio.

Las costosas y poco provechosas 
obras de defensa que en el pasado ve
rano se realizaron en las costas y pun
tos estratégicos de este Campo están 
paralizadas hace tiempo y los cañones 
mandados llevar al Parque de artille
ría de Algeciras.

Total, algunos centenares de miles 
de pesetas gastadas para que después, 
el día que por cualquier inpreviste in
cidente internacional tenga España 
que acudir de prisa y corriendo á de
fender nuestras costas, que no puedan 
aprovecharse las obras hechas ni los 
caminos militares empezados á cons
truir, caminos militares que son de 
tan absoluta necesidad tenerlos con
cluidos, que sin ellos no puede empla
zarse una sola boca de fuego ni en Sie
rra-Carbonera ni en Punta. Carnero, 
según pudo ver y comprobar el capi
tán general señor Ochando en la visi
ta de inspección que realizó en este 
Campo en el pasado mes de Julio.»

NOTICIAS
De ¡as islas:

Inca
Esta madrugada ha nevado consi

derablemente, siendo el frió instensi- 
simo. Desde que ha empezado el in
vierno no había hecho frió tan intenso.

—Ayer después de larga y penosa 
enfermedad, pasó á mejor vida el co
nocido abogado don Martín Moneada, 
que desde hacia tiempo estaba esta
blecido en esta villa.

Con cruz alzada fué acompañado 
por numeroso cortejo hasta la esta
ción, siendo conducido después á Mu
ro, su pueblo natal:

Enviamos á la familia del finado, 
nuestro más sentido pésame.—C.

81 Diciembre 1898.

De la capital:
El Director y Redactores de 

La  Al mu d a in a  felicitan cordial
mente a sus lectores por la entra
da de año nuevo y les desean du
rante él, la mayor ventura y 
prosperidad.

Ayer tarde fué curado en la casa de 
Socorro por el médico señor Oliver 
un niño que había sido mordida en un 
brazo por una caballería.

Después fué acompañado á su ca
sa sita en el Molinar de Levante por 
un guardia municipal.

Hoy en la misa mayor que se ce
lebrará en la iglesia de San Jaime, 
predicará el padre Espiridión Durán, 
de las Escuelas Pías.

setas el número 8372, despachado en 
Palma.

Por Real orden, de 13 de Diciembre 
último se ha dispuesto que se saque á 
publica subasta el servicio de la con
ducción diaria de la correspondencia 
á cabailo entre las oficinas de Correos 
de Ibiza á San Juan Bautista, bajo el 
tipo de 1500 pesetas anuales.

Dicha subasta se celebrará en el 
Gobierno Civil á los treinta días por 
lo menos de publicado el correspon
diente anuncio en la Gaceta de Ma
drid ___

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de San Juan Bautista, se halla expues
to al público á efectos de reclamación, 
el reparto vecinal, para cubrir el dé
ficit del presupuesto extraordinario 
sobre las utilidades.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de San Anto
nio, haber denunciado al Juez muni
cipal de la misma á un individuo por 
ocupación de armas prohibidas.

Por el Juez de primera Instancia 
del distrito de Belen (Habana) se cita 
llama y emplaza á ios que se crean 
con derecho á la herencia de don Ni
colás Asprer Malberti, natural de es
ta isla, soltero de 67 años de edad, 
fallecido el dia 26 de Octubre de 1894 
para que en ^1 termino 40 días, pre
senten las reclamaciones que tengan 
por conveniente.

A las cinco de la tarde de ayer hizo 
á la mar, con destino á Barcelona, el 
vapor LslefíO) llevándose la correspon
dencia 48 pasajeros, y variada carga; 
entre eiia 93 cerdos cebados:

* .
Pocos momentos después lo verificó 

el vapor Ciudad de Maltón, con rum
bo á Mahón llevándose la correspon
dencia y 37 pasajeros entre ellos el 
coronel de infantería don Juan Roig y 
Domenje, el comandante de infante
ría don Juan Aliaga Ramis, el segun
do teniente de la guardia civil don 
Ignacio Ramís y varios repatriados 
de los llegados por la mañana á bordo 

; del vapor Bellcer.
Entre los pasajeros llegados ayer 

por la mañana á bordo del vapor 
Bellver, figuraba el abogado don Se- 

| bastián Feliu.
| Ayer por la mañana tuvo efecto en 

• la Plaza de Cort, la tradicional cere-

f

En los escaparates del Centro Palo
meta de la Plaza del Aceite se hallan 
expuestos y llaman poderosameate la 
atención de los aficionados á la avi
cultura, tres lotes de aves de corral 
compuesto cada uno de ellos de un 
gallo y dos gallinas, todas de razas 
puras y superiores. Están representa
das: La raza espaflolanegra*, de un ne
gro brillante y aterciopelado; el gallo 
de este lote es un ejemplar precioso; 
la raza cuca*, este lote está formado 
per un pollo y una polla de seis á ocho 
meses y una gallina casi en completo 
desarrollo. Finalmente, el cruce se
leccionado de Cochinchina y Mallor
quína representado por un pollo y dos 
pollas también de seis ú ocho meses 
muy superior en condiciones á la raza 
del Prat, catalana.

Proceden estas aves de los galline
ros que posee en S^Acall el señor Lo
zano que como es sabido es meritisi- 
mo avicultor y que con una constan
cia y estudio envidiables ha llegado á 
obtener tan hermosas selecciones.

Como se trata de un verdaiero pro
greso en el arte de la cria y selección 
de aves de corral en Mallorca, hemos 
querido hacer especial mención de los 
lotes expuestos, y llamar la atención 
de los avicultores que quieran mejo
rar sus razas ya que en los gallineros 
de S* Avall hay disponibles varios 
ejemplares de cada raza expuestos 
que se ceden á prebios infinitamente 
más económicos que los que exigen 
los avicultores y comerciantes del 
continente y del extraijero por los 
ejemplares similares de cria.

Desde hace algunos días los solda
dos de ariiltería se están ejercitando 
en el manejo de las piezas de artille- 
ria en la batería del baluarte del Prin
cipe.

Según telegrama que publicamos 
noy ha salido premiado con 4,000 pe

nio Perelló Ramis, de Llubí; Jaime 
Campomar Llompart, de Inca; Juan 
Torres Torres, de Ibiza; Lorenzo Gal- 
més Moragues, de Petra; Juan Mari 
Tur, de Ibiza: Juan Galmés Gomila, 
de Manacor; Juan Salas Pons, de Ma
hón; Juan Soler Mora, de Porreras; 
Juan Bordoy Bruy, de Felanig; Anto
nio Valla Ferrer, de Lloseta; Gabriel 
Mestres Miguel, de San Lorenzo; Bar
tolomé Servera Serra,de Son Servera; 
Bartolomé Villalonga Anglada, de Ma
hón; Bartolomé Manresa Vicens, de 
Felanig; Antonio Vázquez Veñy, de 
Artá; Antonio Escandell Ferrer, de 
Ibiza; Andrés Gallardo Expósito, de 
Palma; Bartolomé Pastor Morell, de 
Manacor; Antonio Sancho Grimalt, de 
Palma; Jerónimo OUerRotjer, de Po
llensa; José Capellá Molí, de Ciuda- 
dela; Andrés Morell Galmés, de Artá; 
Antonio Masanet Sancho, de Capde
pera; Bartolomé Comellas Canet, de 
Ciudadela; José Reinés Castellá, de 
Pollensa; José Torrandell ProVensal, 
de Pollensa; Jaime Alejo Gayá, de 
Palma; Gabriel Torres Darder, de 
Valldemosa; Pedro Mateu Vila, de 
Valldemosa; Pedro Rotjer Bauzá, de 
Pollensa; Juan Torres Cerdá, de Al
cudia; Bartolomé Crespí Cladera, de 
La Puebla;J©aquín Ferrer Castañer,de 
Palma; Antonio Riera Inés de Alcudia 
Antonio Virgut Escandell, de Ibiza; 
Jaime Torres Rigo, de Petra; José 
Cardona Costa, de Ibiza; Guillermo 
Crespí, de Pollensa; Antonio Ribot 
Lladó, de Petra; José Ribas Cardona, 
de Ibiza;Bartolomé Tomas Balcanera, 
de Manacor; Sebastián Molí Fiorit, de 
Ciudadela; Juan Durán Parera, de 
San Lorenzo; Miguel Alcover Feme- 
nias de San Lorenzo;Miguel Juan Mir,

Terminado el desembarco se orga
nizó la marcha en el siguiente orden: 
Iban al frente una sección de indivi
duos de la guardia civil á caballo y 
otra de la guardia municipal, seguía 
la banda de cornetas, tambores y mú
sica del Regional número 1, los jefes 
y oficiales de dicho cuerpo, la Junta 
de Protección al Soldado y detrás de 
esta los soldados repatriados.

Los balcones y ventanas estaban 
repletos de gente y las calles anima
das por gran número de curiosos en 
cuyas mirada» se leía el efecto triste 
que les producía el paso de tantos 
mártires de la guerra.

Llegada la comitiva al Cuartel del 
Carmen y después de un corto es
pacio de tiempo, el digno Presidente 
de la Junta de Protección al soldado, 
junto á un altar levantando en el co
rredor del primer piso, pronunció un 
elocuente discurso elogiando la con
ducta observada por los repatriados 
durante su permanencia en Cuba.

Les dirigió elocuentes frases de pa
triotismo y de consuelo, recomendán
doles que no se olviden de la Virgen 
á la que dirigió una ferviente súplica 
para que los alivie de las enfermeda
des que les aquejan.

Acto continuo se cantó una salve 
en acción de gracias por la feliz llega
da á estas illas

Terminó el señor Compañy dando 
las más expresivas gracias al Capitán 
general, General gobernador y coro
nel del Regional, por la cooperación 
que habían prestado á la Junta facili
tándole los medios para que pudiese 
auxiliar á los infelices soldados.

Inmediatamente los repatriados en
traron en el comedor donde los indi
viduos de la Junta les sirvieron un

céuticos, la cual estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Gobierno civil 
durante el plazo de un mes para que 
puedan los interesados producir las re 
clamaciones á que haya lugar.

La Empresa de Consumos regaló 
ayer por la mañana á Junta de Pro
tección al Soldado, dos arrobas de je
rez, para el lunch con que dicha Jun
ta obsequió á los soldados repatriados 
llegados ayer.

Nuestro elogio á la Empresa.
El presidente del Centro Melitar nos 

invito para asistir á la velada que 
se dió anoche que dicha sociedad, en 
la que hizo sus experimentos Mr. M. 
Pacabentto.

Agradecemos la atención.
El Boletín Ofciarte A provincia 

correspondiente al día de ayer publica 
un anuncio sobre el cange de los efec
tos timbrados que caducan en 31 del 
actual.

Para dicha operación han quedado 
designadas las siguientes expendedu
rías:

Palma, el almacén de la Represen
tación «Crédito Balear.»

La Puebla, el almacén de la propia 
subalterna.

Felanig, el id. id
Ibiza, la expendeduría de la subal

terna calle de Antonio Palau. ,
Inca, el almacén de la propia su

balterna.
Manacor, el id. id. ,
Menorca, la expendeduría de Vi

cente Carreras.
Sóller, la id de la propia subal

terna.
Los efectos que deben canjearse son 

los siguientes:
Papel timbrado común clase 1.* á 

14.* excepto el de oficio para Tribuna
les- .

Idem. id. judicial clase 7.® á 13.* in
clusive.

Pagarés de Bienes desamortizados. 
Idem de Comercio.
Papel de pagos al Estado.
Contratos de inguilinato.
Timbres móviles
Idem especiales móviles.

Los que regresan
Como era de esperar, la noticia del 

regreso á este ciudad de una gran par
te de los soldados que componían al 
batallón Provisional de Cuba, desper
tó el interés, no solo de los padres y 

; familias de los individuos que forma
ban dicho batallón, sino el del público 
en general, que deseoso de saludar de 
nuevo á sus hermanos acudió al mue
lle, á tributarles el homenaje á que se 
habían hecho acreedores durante los 
tres años de ausencia en lejanas tie
rras, sufriendo las penalidades de una 
guerra cuyas consecuencias no cree- 
mds del caso recordar.

A las seis de la mañana, una hora 
antes de la llegada del vapor Bellver, 
empezó á notarse cierta animación 
por nuestras calles, de grupos de L* 

‘ milias que se dirigían al muelle, en 
cuyos semblantes se dibujaba la ale- 

j gria del que espera abrazar al hijo 
i querido ausente, al hermano ó al ami- 

g°-i A las siete, el muelle presentada un 
¡ efecto sorprente, la plazoleta de la fa

rola vieja y el espigón hasta la case
ta de los prácticos, estaban repletos 
de gente que agitaban los pañuelos 
saludando á los recien llegados, quie
nes desde la cubierta del Bellver con
testaban del mismo modo al saludo.

A las siete y media tendía dicho bu
que sus amarras en el atracadero de 
costumbre. Junto á la plancha esta
ba la Junta de Protección al Soldado, 
en masa, el general gobernador señor 
Saenz de Miera, el coronel del Regio
nal número 1, señor Hernández, y 
gran número de jefes y oficiales de 
distintos cuerpos que guarnecen esta 
plaza.

Una vez colocada la plancha y pre
vio reconocimiento de los individuos 
repatriados por los médicos militares 
señores Villalonga y Rebasa, empezó 
el desembarco.

Difícil es trasladar al papel la im
presión que nos causó el aspecto que 
presentaban los infelices soldados. En 
su semblante llevaban todos impresas 
las penalidades sufridas bajo el mortí
fero clima de Cuba,en cuyo territorio 
empezará hoy á enarbolarse la ban
dera yankee, que sustituirá á la Espa
ñola, bajo cuya sombra han venido 
peleando en balde nuestros herma
nos.

Las escenas que se desarrollaron

monía en conmemoración de la con
quista de Mallorca.

En la Catedral se celebraron solem
nes oficios á los que asistieron tan so
lo dos señores Conséjales, el Alcalde 
y el Gobernador Civil de la provincia.

Una compañía del Regional núm. 1, 
acudió á la plaza de Cort haciendo 
los acostumbrados honores á los res
tos de la bandera que llevaron las 
huestes de Don Jaime el Conquista
dor.

* *
Fué objeto de bastantes comentarios 

la ausencia de los señores concejales, 
en dicha fiesta, costeada por el mismo 
Ayuntamiento.

Ygnoramos cuales puedan ser las 
causas del retraimiento. '

Lo mejor para extirpar los callos y 
durezas de los pits, son, los parches 
de Wasmuih. De venta en las farma
cias, droquerías, etc., al precio de 2 
pesetas cada reloj, con 14 parches. 
Al por mayor, Muiler Hermanos, Bar
celona.

Bajo la providencia del señor Go
bernador Civil, se reunió ayer la Co
misión Provincial, tratando entre otros 
asuntos del nombramiento de los mé
dicos de la Comisión mixtas de reclu
tamiento.

El resultado fué el mismo que en la 
pasada sesión, y en vista de lo cual se 
ha procedido á un sorteo entre los tres 
facultativos Escafi, Ribas y Frontera, 
designando la suerte á este último.

Para el cargo de médico suplente 
de dicha Comisión, fué nombrado por 
unanimidad don Sebastian Domenge.

El vapor Santana, salió á las siete 
de la tarde de ayer de nuestro puerto 
con rumbo ai de Barcelona, con pasa
je y carga.

Se ha prorrogado el plazo para la 
presentación de las peticiones de ad
misión de productos destinados á la 
Exposición Universal de París, de 
1900, hasta el dia 28 de Febrero pró
ximo.

El Boletín Ófcial de la provincia 
correspondiente al día de ayer publica 
una lista detallada de los farmacéuti
cos que ejercen en esta provincia y 
reunen las condiciones que marca el 
artículo 36 de los estatutos para el ré
gimen de los Colegios Médicos Farma

en el muelle no son para ser conta-
das; las madres con el dolor y la ale
gría sentidos á un mismo tiempo 
abrasaban á sus hijos con frenesí, tra
tando de desahogar sus corazones afli
gidos durante los largos meses de au- 

» sencia.

de Son Sardina;Pedro Fernandez Ale- 
lunchs compuesto de una ensaimada '
de á real, un vaso de vino generoso y 
un puro; repartiéndoles además cinco 
pesetas á cada uno.

Grande era la satisfacción que to
dos y cada uno de los repatriados sen
tían en favor de la Junta á la que da
ban las gracias por su socorro.

Terminado el almuerzo los soldados 
pasaron á otro depaitamento donde se 
les entregó cien pesetas, á cuenta 
de los haberes que se les debe.

La Junta se retiró satisfecha de ha
ber cumplido un deber que nos consta 
tiene deseos de poder repetir con los 
demás repatriados que restan á venir.

La cantidad total repartida ascen
dió á 1.135 pesetas.

Por muestra parte después de dar 
á los recien llegados la más cumplida 
bienvenida, no podemos menos de elo
giar nuevamente á los individuos de 
la Junta cuyos actos realizados dicen 
más que todos elogio.

Los individuos regresados son los si
guientes:

Segundos Tenientes; don José Cano 
Coll y don Pedro Vich Sastre.

Sargentos; Onofre Prohens Maimó, 
natural de Selva;Gabriel Ferrer Veñy, 
de Menorca; Felipe Colom Xamena, 
de Palma; Nicolás Masó Pons, de 
Mahón; Juan Sintes Orfila, de Mahón 
Gregorio Tomás Frau Cerdá, de Me
norca; Marselino Rosales, de Felanig.

Cabos; Antonio Masanet Castañer, 
de Manacor; Cristóbal Cerdá Coll, de 
Pollensa; Juan Barceló Grimalt, de 
Felanig; José Bibiloni Font, de Pollen
sa; Juan dureda Canto, de San Loren
zo; Antonio Martorell Sans, de Palma; 
José Montis Rubio, de Esporlas; Juan 
Ordinas Mulet, de Santa María; Barto
lomé Castelló Compañy, de Palma; 
Onofre Pol Nadal, de Palma; Antonio 
Ferragut Munar, de Sancellas; Jaime 
Liado Estarelias, de Esporlas; Barto
lomé Frontera Oiiver, de Sóller; Anto
nio Lliteras Adrover, de Manacor; 
Julián Nicolau Liado, de Binisalem; 
Jacinto Nadal Martorell, de Palma; 
Bartolomé Cintas Cardona, de Mahón; 
Juan Vidal, de Mahón; Jaime Rígo 
Martí, de Petra.

Soldados; Juan Puig Mercadal, de 
Alayor (Menorca); Antonio Alzina Al- 
cover, de Alayor; Rafael Cifre Cifre,

mafiy, de Esporlas; Miguel Perelló 
Perelló, de Llubi; Jaime Roig Sansó,
de Felanig; Pedro Gayá Estelrich, de 
Santa Margarita; Salvador MollFelis, 
de Capdepera; Pablo Castañer Palou, 
de Sóller; Pedro Sampol Vallori, de 
Selva; Juan Mari Torres, de Ibiza; 
Antonio Torres Mari, de Ibiza; José 
Beltrán Colom de Alcudia; Bernardo 
Mir Torres, de Ibiza; Bartolomé Seguí 
Castañer, de Sóller; Guillermo Albis, 
de Santa Margarita; Jaime Mari Mari, 
de Ibiza.

Bartolomé Bibiloni Terrasa, de San
ta Eugencia; Antonio Gayá Jaume,
de Sm Juan; Bernardo Cabot Sabater, 

■ de Palma; Gabriel Darder Roig, de 
! Palma; Jaime Obrador Ripoll, de Po-

rreras; Juan Juan Font, de San Juan;

de Alcudia; Juan Busquets Muntaner, 
do Palma; Miguel Ferragut Bibiloni, 
de Sansellas; Juan Nicolau Llompart, 
de Pollensa; Guillermo Soler Sorra, 
de Felanig; Jaime Martorell Alcal, de 
Palma; Jaime Serra Borras de Santa 
María; Miguel Adrover Obrador, de 
Felanig; Joaquín Serrano Rosselló, de 
Palma; Miguel Fiol Abrinas, de Llose- 
ta; Juan Ballester Serra, de Villa-Gar
los (Mahón); Miguel Florit Manar, de 
Llonto; Juan María Horrach, de Pal
ma: Antonio M r Salom, de Palma; 
Andrés Llabrés Más, de Manacor; An
tonio Cánovas Tomás; de Lluchmayor, 
Antonio Vich Bibiloni, de Palma; Gas
par Palou Llabrés, de Campanet; 
José Crespí Serra, de La Puebla; 
Juan Cladera Serra, de La Puebla; 
Antonio Garcia Garau, de Inca; Mi
guel Cañellas Ornar, de Marratxi;An- 
tonio Cirer Capó, de Sansellas; Anto-

Bartolomé Vich Fiol, de Algaida; Pe
dro Bonnín Fuster,de Artá;Jaime Mar
ti Pizá, de Palma; Luciano Mestre Ca
net, de Artá; Baltasar, Ferrá Llinás, 
de Palma; Gabriel Femenias Crespi, 
de Palma; Pedro Mezquida Borrás, de 
Palma; Francisco Muntaner ¿Pastor, 
de Santa Margarita; Juan Cardona Ri
bas, de Ibiza, Miguel Togores Pou, de 
Ibiza; Mariano Ugnet, Escandell, de 
Ibiza; Miguel Mestres Miguel, de San 
Lorenzo; Miguel Moner Ferer, de Al
cudia; Vicente Torres Torres, de Ibi- 
za; Pedro Fuslor Fuster, de Palma; 
Miguel Bonnín Cortes, de Pollensa; An- 

} tonio Tur Bonet, de Ibiza; Miguel Sas
tre Mulet, de Algaida; Lorenzo Llull, 
Miguel de Manacor; Francisco Reines 
Salvá, de Palma; Antonio Roig Roig, 

¡ de Ibiza, Antonio Mari Mari, de Ma- 
’ hón; Antonio Palerm Torres, de Ibiza;

Martín Cifre Fons, de Pollensa; Juan 
Bonet Fiol, de Son Rapiña; Andrés 
Torrelló Jaume, de Sineu; Bartolomé 

í Burguera Oliver, de Santañy; Guiller- 
; mo Gayá Matas, de San Juan; Ber- 
? nardo Barquera Escalas, de Santañy;

Antonio Perelló Homar, de Palma; Se
bastian Palou Palou, de Sóller: Barto
lomé Barceló Adrover, de Palma An
drés Morey Galmes, de Palma; Anto
nio Servera Ginart, de Artá Jaime 
me Muntaner Masanet de Artá; Pablo 

• Monserrat Bosch, de Palma; Lorenzo
Bauzá Ribas de Montuiri: Damian Se
guí Castañer, de Sóller Manuel Riera 
Mir, de Guillermo Salvá Ornar; Juan 
forres Costa; Bartolomé Pedraza To
rres.

Juan Socias Capó, Mariano Pla- 
nelle, Juan Serra Palmer, Julián 
Obrador Montserrat, Antonio Fullana 
Servera, Antonio Muntaner, Francis
co Pastor, Jaime Ciar Rubí, Bartolomé 
Mayol Verger, Juan Puigserver 
Blanch, Miguel Mulet Frau, Juan Sa
lamanca Ripoll, Antonio Verger Vi- 
ñez, Bartolomé Mesiana Expósito, 
Juan Catañy Carbonell, Guillermo 
Ferrer Ramís, Juan Ramis Font, Eu
genio Palmer Bil, José Ferriol Ramis- 
Antonio Obrador Vicens, Juan Balles
ter Mas, Guillermo Aloy Bauzá, Ga, 
briel Buades Biseilat, Bartolomé Vi
cens Pons, Benigno Sansó Bernad- 
Aatonio Sbert Cirer, Gabriel Juan Cá
novas, Gabriel Huguet Bonet, Jaime 

■ Mairat Bernad, Antonio Suau Qurgias 
■ Gabriel Ferriol, Francisco Guasp 
■ Suau, Guillermo Manresa, Antonio Mi

TIENDA NUEVA DE SAN JOSE-"cierre del Establecimiento.

M.C.D. 2022



La Almudaina 1 de Enero de 1899 3

guel Poquet, Bartolomé Fullana Fe- 
rrer, Gristobal Sastre Reus, Matías 
Mulet, Jaime Cirerol Coll, Bartolomé 
Torres Efcandell, Felipe Pacovi Vi- 
cens, José Molí Vidal, Sebastián Rigo 
Tomas, Bernardo Miguel Morey, Pe
dro Molina» Carreras, Agustín Rivas 
Rivas, Luis Fuster Barceló, Bartolo
mé Oliver Palmer, Miguel Romague- 
ragues, Antonio Frau Jnliá, Jaime 
Prats Ferrer, Matías García Ribas, 
Jaime Coll Garriga, Juan Albertí 
Martorell, Antonio Ramis Martorell, 
Gregorio Mallorca Expósito, Gabriel 
Prats Ferrer, Juan Vidal Sánchez, 
Esteban Sastre Font y Antonio Sán
chez Vidal.

Prontuario 
de Administración municipal

Primera quincena de Enero
— El Ayuntamiento debe publicar á j 

principios de este mes un estado de la • 
recaudación y gastos que ha tenido du
rante el último trimestre, y en las 
obras que hagan por administración, 
los gastos que ocasionen semanal
mente.

—Los Ayuntamientos satisfarán en 
este mes el contingente trimestral de 
la cárcel de partido.

—Los Alcaldes de los pueblos don
de no esté contratado el servicio de 
bagajes, deben presentar á la Diputa
ción provincial las cuentas de bagajes 
subministrados durante el último tri
mestre.

—Los Ayuntamientos deben rendir 
la cuenta trimestral del 20 por 100 de 
aprovechamiento de propios, á la ad
ministración de propiedades.

—En todo el trimestre actual debe 
verificarse la rectificación del padrón 
industrial.

—El 1.® de este mes debe publicar
se el bando, notificando que va á pro
cederse al alistamiento de los mozos 
para el servicio militar.

También debe formarse en este día 
listas de los individuos de la Corpora
ción y cuádruple número de mayores 
contribuyentes, que son los que han 
de votar en su día los compromisarios 
para Senadores.

— Hasta el 4 del actual deben los 
depositarios municipales remitir á la 
contaduría provincial una cuenta de 
las operaciones practicadas en el an
terior trimestre.

—Del 1 al 5 debe formar el presu
puesto adicional, con las resultas del 
ejercicio anterior.

—Hasta el 15 del actual recibirán 
los Ayuntamientos las reclamaciones 
que cualquier vecino presente contra 
el empadronamiento vecinal ó sus rec
tificaciones, y resolverá acerca de 
ellas. .

—Debe formarse en los primeros 
días de este mes, por el Alcalde, y re- ! 
mitirlo al Gobernador un estado de 
los individuos revacunados durante el 
seme&tre anterior.

—En la primera quincena de este 
mes debe reunirse la Junta encargada 
de rectificar las listas del Jurado, in
cluyendo á los que deban figurar en 
ellas, con arreglo á lo dispuesto en los 
arts. 8 y 9 de la ley.

—Del 1 al 15 deben presentarse á 
las Alcaldías los mozos de 18 años pa
ra que sean inscriptos en las listas pa
ra el alistamiento delaño próximo ve
nidero, así como los mozos que exce
diendo de dicha edad, sin haber cum
plido cuarenta, no hayan sido alista
dos.

El día l.° de cada mes deben los Al
caldes remitir al Gobernador un esta
do que comprenda las correcciones 
impuestas en el mes anterior á los con
traventores de la ley de caza.

—Según el art. 126 del Reglamento 
de consumos, los Ayuntamientos que 
verifiquen la recaudación, tienen la 
obligación de remitir el dia 1.® de ca
da mes á la Administración de Ha
cienda, un estado que comprenda las 
unidades de cada especie que se ha
yan adeudado y los derechos que por 
el total de cada especie se hayan de
vengado.

—Del 1 al 4 de cada mes, los se
cretarios ó contadores de fondos, de
ben remitir al contador provincial un 
balance de las operaciones ejecutadas 
en el mes anterior.

— También deben remitir los Alcal
des al Gobernador un resumen de los 
nacimientos, matrimonios y defuncio
nes por causa de epidemia.

—Antes del 15 de cada mes deben '■ 
los Ayuntamientos tener ingresado en ■ 
la Administración de Hacienda el im- ■ 
porte del descuento que durante el 
mes anterior les haya correspondido á 
sus empleados.

—En los pueblos en que haya Ad
ministración de loterias, los Alcaldes 
además de girar una visita mensual,

Don Martín Moneadas y Escalas
ABOGADO

--------------Ha fallecido en inca g-------

Sus hermanos, sobrinos, primos y demás parientes y
| amigos, partió pan que el 2 de Enero próximo á las diez 

de la mañana se celebrará en la Parroquial Iglesia de Mu- fe
|| ro, el funeral. ■

No se invita particularmente^.

tienen el deber de recoger el dia an
terior al del sorteo todos los billetes 
sobrantes , taladrándolos y haciendo 
una factura triplicada.

—Del 1 al 20 de cada mes, presen
tarán los Ayuntamientos en las comi
sarias de guerra de cada provincia, 
los suministros que hayan prestado en 
el mes anterior.

—En la primera sesión de cada mes 
deben acordar los Ayuntamientos la 
distribución é inversión de los fondos 
municipales,poniendo en primera par
tida lo referente á personal y mate
rial de instrucción primaria.

Según previene el art. 247 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, los Jue
ces municipales están obligados á re- 
metir mensualmente á la Audiencia 
un estado de los juicios de faltas cele
brados durante el mes anterior.

—En los primeros días de este mes 
deben remitir al Juez de primera ins
tancia un estado demostrativo que 
comprenda los negocios civiles incoa
dos y terminados durante el trimestre 
anterior.

—También remitirán en la misma 
fecha los citados Jueces á los de ins
trucción un estado de las multas im
puestas en el último semestre.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Empezarán en San Jaime costeada- 
por la Asociación y vela del Santisi- 
mo. A las seis se expondrá el Santísi
mo, á las anochecer empezará el tri
duo con sermón que dirá el P. José 
Auba y después se rezaran las letanías 
y reserva.

Otras funciones
En la Catedral con motivo de la pre

sento solemnidad, á la misa mayor 
predicará el P. Manuel CarcellerS. J.

En San Miguel fiesta de la conquis
ta á las diez se cantarán hora y la 
misa v sermún que dirá don Mateo Ru
bí Vicario de Santa Eulalia. En San 
Felipe Nerí á las cuatro de la tarde 
se hará la Consagración solemne del 
año, al Sagrado Corazón de Jesús con 
exposición y pláctica que dirá el P, 
José Auba.
En el Socorro á las siete y media de 
la mañana tendrá lugar en la Capilla 
de S. Corazón la imposición de es ca- 
pularios á los Asociados á la guardia 
de Honor, después comunión conp lác
tica por el P. Superior.

En Montesión al anochecer ejerció 
con exposición y sermón que dirá el 
P. Manuel Carceller y después la ado
ración del niño Jesús.

En la Merced por la noche ejercicio 
del corazón de Jesús con esposición.

Visita á la Corte de María
A la Asunción en la Catedral.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-Horas

Couiinuan en San J..ime Esposición 
á las seis de la mañana á las once 
meditación durante una misa y al 
anochecer sermón que dirá el P. José 
Auba y después la solemne reserva 
de S. D. M.

Visita á la Corte de Maria
A la Virgen de la Grada en la Ca

tedral.

Ultimas cotizaciones
VALOSES PÚBLICOS

Madrid 31 de Diciembre.
Interior......................... . . 55 85
Exterior. 60 20
Amortizable.................... 00 00
Cubas 1886 ............................. 49 50
Cubas Nuevas 1890. , , . 42 10
Banco de España............... 101 ( 0
Tabacos............................. 227 00
Francos ....... 29 00
Libras.................... . . 32 40

Barcelona 30 de Diciembre
Interior................................... 55 65

Exterior. . . . ' . . 00 00
Amortizable........................... 00 00
Cubas...................................... 49 87
Coloniales.......................... 00 00
Nortes.................................... 00 00
Franelas............................... 00 00
Madrid.................................... 00 00
París.................................... 46 75
Cubas 1890............................. 42 12

Boletín meeterológico
Día 31 á las 9 de la macana

Barómetro . . . . 763 2
Termómetro seco . . 10 6
Máxima al sol . . . 18 2
Máxima á la sombra . 15 6
Mínima á cubierto. . 9 2
Mínima á descubierto. 6 6
Dirección del viento .
Fuerza máxima del 
viento sobre un me
tro cuadrado en 24 
horas............................ 79 0

Kilómetros recorridos 
en 24 horas. . . 53 0 

Lluvia en 24 horas . 1 20 
Evaporación en 24 ho
ras   2 0 

Humedad á las 9 . . 72 

mm.
g. ct.

» 
»

N.

kg.

» 
mm.

Ascenso del baróme
tro en 24 horas . .

Descenso del id. en id.
8 6

00 0

HOSPITAL PROVINCIAL
Movimiento de enfermos día 28 de 

Diciembre de 1898.

Existen
cia 

de ayer
Entra

dos Salids. Falle
cidos Quedan

325 8 7 0 326

TELEGRAMAS
(De nuestro servido particular)

Defensas de las costas
Madrid 31 á las 9‘15 m.

El señor Correa sigue preocu
pándose de las defensas de la pe
nínsula, Baleares y Canarias.

En algunos puntos se trabaja 
con gran actividad.

En Canarias, una comisión 
mixta, compuesta de individuos 
de artillería é ingenieros se ocu
pan sin descanso en las defensas.

En Trubia se construyen caño
nes, apesar de las situaciones del 
tesoro.

El señor Correa cree que esto 
de las defensas es cuestión impor
tantísima

De Filipinas
Madrid 31 á las 9 ‘45 m.

No se sabe nada del general 
Río s .

El general Rizo espera que lle
gue Río s á Manila para comuni
carle instrucciones referentes á la 
repatriación, y á la clasificación 
del material que debe venir á la 
península y el que debe enajenar
se allí. _

Repatriados
Madrid 31 á las 10 m.

Habana.—Han salido para la 
península el general Arólas, 68 
oficiales y 2.109 soldados.

El vapor que los conduce toca
rá en Barcelona.

Actualmente se encuentran 
navegando con dirección á Espa
ña, catorce buques, conduciendo 
19.000 soldados.

Lotería nacional
Madrid 31 á las 11 ‘45 m.

> > ll‘oO »
En el sorteo celebrado hoy que 

consta de dos series, han salido 
premiados los números siguientes.

Con 140.000 pesetas.
El número 6.032, despachado 

en Barcelona y en Madrid.
Con 60.000 pesetas

El número 14 892, despachado 
en Mataró y en Alicante.

Con 30.000 pesetas
El número 2.388, despachado 

en Valencia y en Alicante.
Con 4.000 pesetas

Los números 11.485, despacha
do en Sevilla y 3n Madrid;23 824, 
en Madrid; 15.677, en Madrid; 
26.556, en Barcelona; 8 372, en 
Gijón y en Palma; 23.929, en 
Madrid y en Medina del Campo; 
26 376, en Barcelona; 2 920, en 
Berja y en Madrid; 24.053, en 
Astorga y en Santander; 6.067, 
en Valencia y en Madrid; 3 657, 
en Madrid; 2.882, en Madrid; 
28 380, en San Sebastián y en 
Cádiz; 17.231, en Almería y en 

I5 Guadalajara y 7.871, en Málaga 
y en Granada.

Los yankées en la Habana 
Madrid 31 á las 2 t.

Washington.—El domingo se 
izará la bandera yankée en la 
Habana en presencia de Máximo 
Gómez, el cual ha declarado que 
acepta el protectorado de los Es
tados Unidos.

Reunión de generales 
Madrid 31 á las 2 t.

Nos merece entero crédito la 
versión de que la reunión de ge
nerales que se verificó, tendrá 
importancia, habiendo recibido 
ya muchos y valiosas adhesiones.

No habrá hostilidades á los ca- 
: pitanes generales ni adhesiones 

á ningún general determinado.
No asistieron los generales 

Prats, Montes y Sierra.
Asistieron los generales Luque 

y Escario.
Sogasta, las cortes y crisis 

Madrid 31 á las 2 t.
Créese que á fines de la sema

na próximo el señor Sagasta pre
sidirá el consejo.

Este se muestra dividido en 
apreciar si deben ó no reunirse 
las cortes. Este motivo justificará 
la crisis.

Mancheta

ESTADISTICA
í Inacrlpcionce vérlficadie en los Jüzgao- 
i Nacimientos'. Día 29.—Váreme-- 3. —
! Hembras 1.
i Matrimonios1. Día 29.—Don Bartolo
. mé Barceló Porcel, con doña Magda
; lena Carbonell Ordinas.—Don Miguel 

Verd Baltrán con doña Isabel García 
Vich.

Defunciones: Día 30.—Juan Garau 
Martorell, soltero, 33 años, Hospital, 
de pulmonía.—Antonio Expósito, 3 ; 
días, Olmos, por no ser viable. — Ai ti- ■ 

I nio Juaneda Amales, soltero, 59 años, 
calle de la Palma, de reblandecimien
to medular.—Miguel Durán Pujol, ca
sado, 71 años, calle del Sindicato, de 

; pulmonía.
Registros del pue? o de ayer 

á la puesta del sol:
Estado de la atmósfera. • Despeja

da hay cirrus.
Id. del horizonte.—Algo calimoso
Dirección del viento.—Cuarto cua

drante flojo.
Estado de la mar. — Llana.
Buques d la vista.—Una polacra 

goleta que se dirije al puerto.
Indicaciones del Vigía de Perto-pi. 

Buque cuadro de vela no conocido.
Incidencias.—Cuando el orto sopla

ba al N. O. el viento flojo, rizada la 
mar del viento, recalaba marejada 
larga y tendida del S. O., regular el 
nivel de las aguas, el cielo estaba 
despejado y apenas calimoso el hori
zonte. Durante el resto de la mañana 
hubo ventolinas variables y calmas. 
Continuó la tarde del mismo modo que 
se pasó la mañada y al ocaso como se 
expresa más arriba.

Noticias . — Entraron los vapores 
BeUver y Cabrera de Barcelona el pri-

? mero, y del puerto de su nombra el 
| segundo. Salieron los vapores Isleño y 

Santa Ana para Barcelona y la pola
cra goleta Alaria para el mismo pun
to. El vapor Uaión para Ibiza y Ali
cante y el Ciudad de Mahón para 
Mahón. También salió el pailebote 
San José para Catania.

’ NOTICIAS
de la madrugada 

TEL EG Eí AM
Consejo de ministros 

Madrid. 31 á las 10‘10 n.
> > 10‘15 »
> > 10‘20 *
> > 10‘25>

En la sesión del Consejo cele
brado esta tarde.se estudiaron las 
cifras de los gastos de la repa
triación, para deducir algunas 
cantidades de los 82 millones de 
pesetas pedidas por el señor Ro
mero Girón.

El señor Puigserver cuenta por 
el momento con cantidad sufi
ciente para atender las atencio
nes urgentes.

El duque de Almodovar leyó 
la nota que en vía á Mr Cambon, 
para que la entregue al gobierno 
de Washington recordándole el 
compromiso contraído de gestio
nar la libertad de los prisioneros 
españoles de Filipinas.

El Gobierno considera que se 
ha guardado demasiada cortesía 
con los yankees, quienes desde el 
día 12 del actual en que se firmó 
la paz,se obligaron á gestionar la 
libertad de dichos prisioneros.

El libro rojo consta de dos 
cuadernos uno ya terminado y el 

I' otro á punto de estarlo.
El Gobierno considera respe

> tuoso no hacerlos públicos hasta 
tanto se ratifique la paz.

De esto se deduce que el Go
bierno no piensa con la apertura 
de las Córtes.

Conferencio
Madrid 31 á las 10‘15 n.

El general Correa ha conferen
ciado durante una hora con S.M. 
la Reina.

Créese que esta conferenciaba 
motivado la reunión de generales 

j y ministros.
El asunto es considerado sin 

importancia.
El señor Sagasta se ha levan

tado un rato, visitándole el señor 
Aguilera.

Aun no habla con los minis
tros ni con los personajes políti
cos.

Come con un apetito asom
broso.

Mencheta
TEATRO PRINCIPAL " 

Compañía cómico-dramática de dea 
Francisco García Ortega

Función para hoy domingo 
Estreno de la comedia en tres actos 

Las sorpresas del divorcio
Y el proverbio en un acto, 

Pobre porfiado...
A Jas ocho

Entrada general 0’80 pesetas.—Id. 
de paraíso 0’50 id. - Media entrada ge
neral, 0’40 id. —Id. de paraiso, 0’30 id.

Nota.—El próximo viernes festivi
dad de los Reyes Magos se verificará 
una divertida función por la tara» 
dedicada á los niños, en la que se ri
farán gran número de lujosos y boni
tos juguetes.

" TEATRO-CIRCO BALEARÁ 
Funciones para hoy domingo 

Por la tarde por secciones 
A las tres la zarzuela, 

El cabo primero
Entrada 15 céntimos 

A las cuatro y media la zarzuela, 
La buena sombra

papeles trocados.—Entrada 15 céns. 
A las seis la zarzuela.

La revoltosa
Entrada 1 real 

Por la noche á las ocho en punto. 
El pasillo veraniego en un acto, ' 
Agua, azucarillos y aguardiente 

La zarzuela en un acto, 
La revoltosa

La zarzuela, en un acto, 
La banda de trompetas

La zazuela en un acto, 
Cuadros disolventes 

Entrada general 2 reales

M.C.D. 2022



4 La Almudaina 1 de Enero de 1899

Servicia de frene pa
rí viajares qae regi
rá desde el día IB de 
ÁbrH de 1898

38 Palma hasta Manacor y Fela- 
á las 74© mañana, 2 y 6'25 (mix- 

t ? entre Empalme y Maaacor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
7 49 mañana, 2‘3O y 6‘25 (mixto desde 
K3ipalme) tarde.

De Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6‘30 mañana y 5‘15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y Lapue
bla, á las 6‘30 mafia ia y 5'15 (mixto 
•a los ramales) tarde.

5e Felanig hasta Palma, Manacor 
Lapnebla, á las 6'40 mañana, 12‘15 

mixto hasta Santa María) y 6'26 (mix- 
y desde Empalme) tarde.

De Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6'65 mañana, 1 y 6‘25 
(mixto hasta Empalme) tarde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—SI Di
rector &., Guillermo Moragues.

Vapores Correos

Lenes 2 tarde, para Barcelona (via Só- 
Uer).

Martes 5 tarde, para Barcelona (di
recto).

Miércoles 9 mañana, para Ibiza y Va- 
lencia;y 2 tarde para Mah6n(via Alcudia) 

Jueves ninguna.
Viernes 5 tarde, para Barcelona (di

recto).
Sábados 9 mañana, para Ibiza y Ali

cante.

Domingos 2 tarde, (via Barcelona para 
Alcudia).

EN'TBADAS
Lunes I© mañana, de Barcelona via 

Sóller),y de Mahón (via Alcudia).
Martes Q mañana, de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Jueves 10 mañana, de Barcelona (via 

Alcudia).
Viernes 2 tarde, de Ibiza y Valencia.
Sábados 9 mañana, de Barcelona (di

recto).
Domingos ninguna.

Servicie directo entre Mallorca y Menorca
De Palma para Mahón, los sábados i 

las cinco de la tarde.
De Mahón para Palma, los martes á 

las cinco de la tarde.

1866.—Llag&n á Barcelona las banderas ; 
del ejército de don Pedro d»l Panyalet. i

ENERO

DOMINGO
000 | La Circuncisión del 8 ñar I 865 

8»y Falgancio ob. y el B. Juan To 
DF88Í, Ob. COI f —I. P.

1801.—Toma de Varona por las tropas 
italianas.

LUNES
1 | Balites IíHo po , ob. mr. Espiri- | 364 

dióo, UaKellno y Santa T odora.

SOCIEDAD DE NAVEGACION A VAPOR
UNIÓN COMERCIAL

xiOQtirxxx: Estela y Compañía
Para Barcelona saldrá todes los lunas á las 5 da la 

tarde el acreditado y veles vapor

PUERTO MAHÓN
__ __ __ al mando da su esn^rto capitán don Jsima Baoet; admitbndo 

larga en guia gm^r&l y paa*j»ros en s^s ventilada*, espaciosas y lim<i*s cámaras 
olevando á bordo camarera para atender á las señora» ee la eámara de popa.

Dietario
Agenda de Bufete

Pataje sencilla de Palma á Barcelona ó vise versa
11. id. en grupos de 5.
II. á Bsr alona y vuelta.

Despacho Den Bernarda Estela: Hasta 2 tarde, Pkxa de Antonio 
re 23.—2 tarda ei adelante, sabré el muelle, siuero 6.

Mtura, lúme-

1.a 2.* 3.a

Peset# * 18 11 6
■ 65 40 20
• 30 18 10

CONTIENE numerosas noticias interesantes para las familias, el santo
ral, asientos para la ropa á la lavandera, reducciones de pesos y me

didas, itinerarios de correos y ferro-carriles, tarifas de unos y otros, merca
dos y férias de Mallorca, nomenclatura de las calles y plazas de Palma, 
colegios de abogados, notarios y procuradores, cónsules, médicos y veterina
rios, farmácias, sociedades y establecimientos públicos, eorporaciones, ofi
cinas, un registro de vencimientos de letras, etc., etc.

AVISO
á los expendedores de bebidas ♦

Por un aiatema espacia), enseñtnia 
completa de la Lbtieadón de toda clase 
de licores tgeardiantos y jarab 8, sin 
necesidad de alambiques ni aparates. 
Prccedimienro iDatantáneo, ccn pronti
tud, esmero y eccnomía do un 50 por 
100, sin emplear aubataaciss notivas á 
k salud, gmntiraiido el resultado al 
análisis Per esta método y sin poseer 
conccimientos prácticas de nada, una so
la persona podrá fabricar diariamente 
mil br-tellas do diftrentes clases.

Pítanse c ítalegos do instruc.ión en el 
depósito

D"guaría de JOSE JUAN, Marina, 
20, 22 y 24.—Pniw* de M liorna.

Para BARCELONA, VALENCIA, ALICANTE, IBIZA y regreso á PALMA, 
saldrá de esta puerto toáoe les jueves 12 mañana el vapor

Santa Ana
Una página por día, con elegante encuader- .

nación en tela y dorados al fuego . . OéOO Pías. 
Media página por día, encuadernado como ' ■-

' / el anterior . é

,,EDICIÓN ECONÓMICA, 1*50 PTAS. , 
iv* Se vende en casa de los.editores Amengual y JMuntanq^^ las 
principales librerías. ‘ v ®’

BiLar pequeño
Tanto sev^nde como se alquila nao 

con todos sus ensena. Lformarán ealle 
del 8 ndicato, 184, fabrica de gaseosas.

■

w

Admitiendo carga en guia general y pase jaros.
Ctns’giataries: Palma, Din Barn*rdo Estela.—Bircelona, señeras Molí y Coro- 

míass — Valenci», señoría Moabrt Herma sos.—Alicante, señoras Biuardo y Muía. 
—den intonie Pin•*<<*.

TODAS LAS ENFERMEDADES DEL

y ESTOMAGO
É INTESTINOS

ee onza.13, eienapre o®» el

ELIXIR A LA INGLUVENA GIOL
APROBADO Y RECOMENDADO POR LA M. I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE BARCELONA

El ELIXIR IWQLUVINA GlOL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Doleres 
de estómago, Flatos, Disentería, Malas digestiones, Inapetencia, 
Vómitos, Exireñimiesnto, Vientos abdominales, Catarros del ei- 
tómago, Diarreas, Bilis, Convalecencias difíciles, Vómitos de 
las embarazadas, y todas las enfermedades del Estómago é Intestinos.

Las notabilidades médicas prefieren el ELIXIR EBOL 4 cualquier otro preparado.

Venta al per mayor y menor: FABMACIÁ QIOL, lonlente, 31; BAJ3.QELQKA

Í»4í

HERPES
Curánse c o e el Linimento Secante Anti- 

Herpético

ROVER
Está eompeesU da Bustanci&a inofansivsa, habiendo obtenido diateman altamente 

favorable da la Real Acedemia de Medicina da Palma.
Es el preparado que más ss usa en esta Isla para el tratamiento de toda produc

ción harpltica en cualquier sitio que se presente y por antigua que sea; hace desa
parecer el picor que tanto molesta devolviendo á la piel enferma su astado normal.

Beraedio seguro y rápido para la curación ds las ulceraciones simples de la pial, 
^orofuliddi de la misma, arupcionos, etc., etc.

Deposite geaerti: Fyaieia de las Cepiias, P. de Aileiie lam
í^ An” Bronquitis crónicas

y toses pertinaces
Se cura con el licor brea ROVER, aprobado y recomendado por la Academia de 

Medicina ds Palma.

CUATRO REALES FRASCO
-^Depósito gesanl: Farmacia de las Copilas, Plut de Ii ío bIo  Mtnfa^ 

S" LA PROVIDENCIA 
S > viftUi da la cor Drencia celébrala en el Colegio Médic.-Fiisiacéutico por *1 

i- Etara ®éúci don Miguel Bug», hemos ¿«termioado Lbrieer panes de harina de 
tr g Eñallorquín scuya partía y legitimidad gaiaLtii&mos) los que 39 expenderán en 
este eaUbleüiíaitintG todos los díu.

Se sirven á domicilio
ilapmia üs y ¿duBií&aüi

CALZADO SUPERIOR
Confección esmerada, elegante y só ida

Completo surtido en diferentes clases y formrs, actnalmente de moda, para

Caballero, Señora y Niños
PRECIOS ECONOMICOS

ZAPATERIA PAREIS, SAN MC&LÁS, HIJINT, 23-R L U

TRmiiEml a Diabet es
VINO URANADO PÉRSICO

rUTAKASO roí
J. TORMITS o f a r ma c é u t ic o
El primero y áeiec iliborado en esta forma ee toda Sswa^ 

sne&e aée leonOmieo y de mejeree reeeltadoe qee eos eierilo- 
roe del eitraBjero, eetl preparado eea todo esmero per presl- 
diodentoe cien tifióos biex experimeatedos y aereditade per en 
recenctituyente eobradameits eiérgice para «aprimir la eti- 
ainación del aaúear do glaeos* se tedas las pereeiaa afeeta* 
¿as de la enfermedad deaomiBada MaMetee.

Es de ur. saber freaoo v gaste cejoameate agradable y sale 
* messlado oen agaa, eaiosa instaBtaaoMtMta la ixíeMea eei 

!de lee diabétiees.
Depóaltoei *

i 
i

El Palma; Cantre FarmMéatíco.—$a Baraeieiaj Seeíed&d 
farjnaeétttiea Repafiwía y Farmacia del deew Pie*, Has» del 

1 Ka SAUer Farmacia da Ten-eee.

CONFITES CARPA
Curación rápida y s^gar» de toja clase de

ALIVIO INSTANTÁNEO TOS CURADA EN 12 HORAS

No oontienea opio ni raoifioa.—2 pesatoa frasco «m todas Isa buenas fumaciss 
Dotósito en Paisa, FaymacU de J. VALRNZUEL4. ________________

Tapores Trasülántieos <e lije íe J.jeTeryS«r&
El vdtz buque á vapor

Miguel Joven
Saldrá del puerto de Barcelona directamente siu eaetlss para los do la Habana, 

Santiega de Cuba y Cioafuegos, primeros do Eaero pióximo
Admite carga y paa*j^ para dichos puertea.
Infamarán en las Ofi^isas do 1» Isleña Marítima, Palacio Bñ'nejo 26, Palma.

CARBURO
DE CALCIO

De superior calidad y á precio muy limitado aa expende en el «Centre Farma- 
fióMico.»

f laaiel de Algárñbis
En Lluchmsyor, ealle Lavaderos 14, 

hay en venta pues de metro á metro y 
medio de altara.

Sa» dPSAQ 04 H oto rara el j be- oe aesea q168ANMIQg8¿qQ9 
debs a«Iir para Marsella. Acudir á la
Comandancia de Ma ias.

OBRAS NUEVAS
¿EK DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
Reformada por la de 21 de Junio dé 

1880, el Real decreto de 3 Febrero de 
1881 y las reformas que en la misma 
introdujo la de 11 Mayo de 1898. Ano
tada hasta la fecha, concordada y co
mentada por la redacción de El Secre
tariado.— Noviembre de 1898.

Precio 4 pesetas 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

MANUAL DE CONSUMOS
Compréndela ley de 30 de Agosto 

de 1896 y el Reglamento definitivo de 
11 Octubre de 1898, con notas acla
ratorias, las tarifas correspondientes 
y el reglamento especial para el res
guardo del impuesto. Aumentado con 
los formularios para el expediente de 
subasta etc., etc. por El Municipio.— 
Noviembre de 1898.

Precio 2 pesetas
De venta estas obras en la librería 

de Amengual y Muntaner.—Cadena 2. 
Palma. '
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